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{:l~ SENADO 
REPUBLICA DOM I N ICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número. 

Al Presiuente del SenadoJ 
Ciu ad. 

Setlor Presi dente : 

--•-·--•--
Ciudad Trujillo, 

Distrito de '.:_janto Domingo, 

~e pernü t o someter a l e. a-r.1rob 11i,~ 1 rlsl Co.c.greso ra cional, por 

conducto d~ ese el r,vado cuerpo Gl anexo proyecto de ley, en virtud 

del cual se a clara en estado d: jubil3.ci6n al Lio -n 1:dado José Férez 

N lasoo, J uez de 1~ Suprema Corte d,:: J u_ ~i c::.e. con derecho a una pen­

sión del Estado, lE. cuan.tia de la cual s- rá f i j.- da por decret o del 

l ',Jder :; jecuti vo , d>j e.cuerdo con la ley d•-. la mater ia. 

El Liceor,iado J,1 é :•érez lfolasco ha prest ado Efici ent es servi­

cios al .~st 2.do en l a magistratura j die ial , invest i no de di versos car­

l argos affos y su ede.d aot· al j ust ifica la jubila­

ción de dicho al+.o func i onari o. 

Al f ij ur 1 a e uan tia d ~ la ' a&i6.n , el Ioder Jj e out i 4 t endrá en 

cuenta il pre edent F est abl ~ido en e~t a at eria. 

Dios, y Lib:'Jrtad 

I 

afee~ "T!~t . :, 
Presi dente 1f l :1 Tiepu ~!-Et--

"--- ~---- ~ 



~ ~'iil SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

C01JSID1RANDO: Q,ue el Licenci ado José ?érez ro1asco , 

Juez de la 2uprema Corte de Justicia , ha prestado servi­

cios al Estado, en. la magistrat ura judicial, por i¡spac io 

de largos años, y que sQ edad just ifica la jubilación de 

dicho alto funcionario, 

H.h. D1<IJO LA S I GUIENT-~ LEY: 

UNICO. - Se declara en astado dE jubilación al Li cen­

ciado José ~érez Nolasco, Juez de la SuprQID.a Corte de Jus­

ticia , con derecho a una rensión áel Estado, la cuantía de 

la CL:.al será fi ja.da pcr a.acret o del Poder Ejecut ivo, d6 a­

cuerao con la ley de la r1a.teria . 

D.ADL & 

f 
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¡.l ill SENADO 
RE PUBLICA l'OM' ',/IC'\NA 
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él~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

A ~cíA 
r----· · _ _ MARA LE DIP ,r¡,.. 1rS 

tecib ,,_ .. Ci~dad Truj illo, D. S~ D. 
l Anotad I! pa ,.~ éC>" ~,:_;l'.:,r . • . ., . ' • • ' ••. 

Despachada 2. S .Y.V~· 1 
-~· :.>. •.=__ ·--=' 

señor doctor 
Manuel de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Le aviso recibo ae su oficio núme­
ro 365 de fecha 27 de ~unio de 1945, junto al cual 
remitió usted a esta Camara, después de haber sido 
aprobado por el Sena.do, un proyecto de ley por vir­
tud del cual se declara en estado de jubilación al 
Lioenoiado José Pérez Nolasco, Juez de la Suprema 
Corte de Justicia, oon derecho a una pensi6n del 
Estado, la ouant!a de la cual será fijada por decre­
to del Poder Ejecutivo, de acuerdo oon la ley de 
la materia. 

Este asunto tué aprobado por la cá­
mara de Diputados en sesión celebrada hoy y remiti­
do al Poder Ejecutivo para los fines constituciona­
les de lugar. 

jg 

Salu~ad 1JIJJ.! ,.§.,tantalll811te, 

\_~~/ . 

~i~ ·~~----~ ~ .Aorfi-fio éra, 
Pres ¡ig.fíte . cámara de Diputados. 
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~J'il SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

••• 

Núm. j !j' ""i3 

SeLLor 
Dr. l.r . de J. Troncoso 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

3 de julio de 1945. 

de la Concha 

Por encar~o del Honorable Señor Presi­
dente de la República oumpleme informar a Ud. que 
la ley del Congreso _ ·acional en cuya virtud se decla­
ra en estado de jubilación al Lic. José Pérez Nolas­
co, Juez de la Suprema Corte de Justicia, con d.ere­
cho a una pensión del Estado, rué ~romulgada con fe­
cha de ayer y registrada bajo el numero 936. 

he 
rm 

Secre t 
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~ 
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e Estado de la 
dencia. 


